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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

DEFINICIÓN DE UI

“Toda persona física o jurídica establecida en la C omunidad, 
distinta del fabricante o el importador, que use una sustancia, 
como tal o en forma de preparado*, en el transcurso de su s 
actividades industriales o profesionales . Los distribuidores o 
los consumidores no son usuarios intermedios .”

*Mezcla según el Reglamento CLP
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

DEFINICIÓN DE USO

“Toda transformación, formulación, consumo , 
almacenamiento, conservación, tratamiento, envasado,  
trasvasado, mezcla , producción de un artículo o cualquier otra 
utilización .”
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

EJEMPLOS DE UI EN EL SECTOR CERÁMICO

Formulador de preparados* – Mezcla sustancias o preparados para 
elaborar preparados - Formulador de barbotinas y esmaltes

Usuario final – Al utilizar una sustancia o un preparado, este es 
incorporado a un artículo o consumido durante la ac tividad – Usuario 
de materias primas

Usuario industrial – Sustancia o preparado que no forma parte del 
producto final pero facilita el proceso (auxiliar) – Usuarios de 
productos de limpieza, pinturas, lubricantes, etc.

Productor de artículos – Incorporación de una sustancia a un artículo (en 
la matriz del artículo o en la superficie) – Baldosas, tercer fuego, etc.
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

PRERREGISTRO

¿Mi proveedor conoce REACH? ¿Cumple sus requisitos?

– ¿Están mis sustancia prerregistradas (exenciones*)?
– Asegurarse de que el proveedor ha prerregistrado
– Comprobar la lista de sustancias prerregistradas
– Notificar a la ECHA del interés por una sustancia

¿Van a registrar mis proveedores y contemplarán mis uso s?

NO se podrá COMERCIALIZAR una SUSTANCIA que NO esté REGISTRADA*
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

REACH ART. 37 APARTADO 2

“Todo UI tendrá el derecho de dar a conocer por escrito (en 
papel o por vía electrónica) un uso, o como mínimo la breve 
descripción general del uso, al fabricante, importador o usuario 
intermedio que le suministre una sustancia, como tal o en 
forma de preparado, con el fin de convertir dicho uso en uso 
identificado .”

LEY
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

DEFINICIÓN DE USO IDENTIFICADO

“Uso de una sustancia, como tal o en forma de preparad o, o 
uso de un preparado previsto por un agente de la cadena de  
suministro , incluyendo su uso propio, o que haya sido 
comunicado por escrito a dicho agente por un usuario 
intermedio inmediato.”
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

REGISTRO Y USOS ≥ 1 TON/AÑO:

3. INFORMACIÓN SOBRE LA FABRICACIÓN Y EL USO O USOS  DE LA 
SUSTANCIA O SUSTANCIAS

3.5. Breve descripción general del uso o usos ident ificados.

3.6. Información sobre la cantidad de residuos y la comp osición de los residuos que resultan 
de la fabricación de la sustancia, el uso en artícu los y los usos identificados.

3.7. Usos desaconsejados (epígrafe 16 de la ficha de datos de seguridad).
Cuando proceda, se indicarán los usos desaconsejado s por el 
solicitante de registro y el motivo (es decir, las recomendaciones del 
proveedor no impuestas por ley). No es necesario qu e la lista sea 
exhaustiva.
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

Sustancias fuera de fase transitoria

1 Jun 08 1Dic 2008 1 Jun 2013 1 Jun 2018

P
re-registro

● >1.000 toneladas
● CMRs >1 tonelada
● PBT/vPvB (R50-53)

>100 toneladas

100 – 1.000
toneladas

1 – 100 toneladas
2.700 sustancias

4.200 sustancias

23.000 sustancias

30 Nov 2010

Sustancias en fase transitoria

Registro

Sustancias fuera de fase transitoria

1 Jun 08 1Dic 2008 1 Jun 2013 1 Jun 2018

P
re-registro

● >1.000 toneladas
● CMRs >1 tonelada
● PBT/vPvB (R50-53)

>100 toneladas

100 – 1.000
toneladas

1 – 100 toneladas
2.700 sustancias

4.200 sustancias

23.000 sustancias

30 Nov 2010

Sustancias en fase transitoria

Registro

Sustancias fuera de la fase transitoria

•≥ 1.000 toneladas

•CMR cat. 1 y 2 ≥ 1 tonelada
•R50/53 ≥ 100 toneladas

1 Dic 2010

1 Dic 2009
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

COMUNICACIÓN DE USOS. DESCRIPTORES DE USO
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

COMUNICACIÓN DE USOS. SECTOR DE USO (SU). CNAE o NACE
http://www.boe.es/boe/dias/2007/04/28/pdfs/A18572-18 593.pdf
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

COMUNICACIÓN DE USOS. DESCRIPTORES DE USO. EJEMPLO

SECTOR DE USO (SU): 23.31 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámic a 
(CNAE)

CATEGORÍA DE PRODUCTO QUÍMICO (PC): UCN (Use categories nordic)
G15000 Glazing materials, enamels etc. G15100 Enamels

CATEGORÍA DE PROCESOS (PROC): PROC7 Pulverización en emplazamientos 
y aplicaciones industriales. Emplazamientos industr iales.

CATEGORÍA DE ARTÍCULOS (AC):
http://ec.europa.eu/taxation_customs/dds/cgi-
bin/tarlist?Lang=EN&DesLang=EN&SimDate=20091112&Off set=1&Goo
ds=ceramic&Day=12&Month=11&Year=2009
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

COMUNICACIÓN DE USOS. DESCRIPTORES DE USO

CATEGORÍA DE LIBERACIÓN AL MEDIO AMBIENTE (ERC)
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

COMUNICACIÓN DE USOS. DESCRIPTORES DE USO

Capítulo sobre los descriptores de uso (BORRADOR EN  CONSULTA)

http://guidance.echa.europa.eu/docs/guidance_docume nt/draft_R12_upd
ate_revised_after_peg_clean_20091109.pdf

Documento de orientación sobre requisitos de inform ación

http://guidance.echa.europa.eu/docs/guidance_docume nt/information_re
quirements_es.htm
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

REGISTRO. CONTENIDO DEL EXPEDIENTE ≥ 10 TONA/AÑO:

EXPEDIENTE/DOSSIER DE REGISTRO + 
INFORME DE SEGURIDAD QUÍMICA

• PARTE A: Resumen y declaración de medidas de gestión de riesgos
• PARTE B: Información general y la valoración de la seguridad química:

• ETAPA 1: Valoración de los peligros para la salud humana.
• ETAPA 2: Valoración de los peligros fisicoquímicos.
• ETAPA 3: Valoración del peligro para el medio ambiente.
• ETAPA 4: Valoración PBT y mPmB

•

• ETAPA 5: Evaluación de la exposición. (Escenarios de exposición )
• ETAPA 6: Caracterización del riesgo.

Si como resultado de estas 4 etapas  se determina que la sustancia es Peligrosa
o resulta ser PBT o mPmB, se añaden las siguiente etapas.
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

ESCENARIO DE EXPOSICIÓN EE (ANEXADO A LAS FDS)

Describe cómo usar una sustancia peligrosa para que no 
conlleve un peligro. Describe las “condiciones de uso seguro”
o cómo “controlar el riesgo” para un uso específico.

• El EE cubre todo el ciclo de vida de una sustancia peligrosa.

• Una sustancia peligrosa puede tener distintos usos y por lo 
tanto distintos EE .
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

ESCENARIO DE EXPOSICIÓN EE (ANEXADO A LAS FDS)

• La exposición describe el uso seguro de una sustancia , 
cubriendo distintos tipos de riesgo para humanos y el medio 
ambiente.

• Un EE consiste en el nombre e información sobre las 
condiciones operativas de uso y las medidas de gestión del 
riesgo (MGR) adecuadas .



902 10 99 50
www.reachinnova.es



902 10 99 50
www.reachinnova.es

USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

Durante el período de registro de sustancias en fase transitoria 
las asociaciones sectoriales de la industria pueden recopilar 
información sobre aplicaciones y patrones de uso dentro de su 
sector y elaborar una o varias descripciones estándar de uso
para el sector en cuestión.
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

GUÍAS Y HERRAMIENTAS DESARROLLADAS POR LA INDUSTRIA

La sección “Libraries” de la página web del CEFIC (Eu ropean Chemical
Industry Council) contiene una visión general de los  mapas de uso y enlaces a 
tablas de usos que se pueden consultar en:

http://www.duccplatform.org/activities/use_and_expo sure_info.html
http://cefic.be/en/reach-for-industries-libraries.h tml

Una guía desarrollada por CEFIC sobre cómo gestiona r la comunicación de 
usos dentro de las cadenas de suministro se puede c onsultar en:

http://www.feique.org/docs/doc49e61b0d73cc27.653790 90.pdf
http://cefic.be/templates/shwPublications.asp?HID=7 50&T=806
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

Un proveedor puede actuar de diferentes maneras cuando se le 
da a conocer un uso:

1. El proveedor valora el uso y lo incluye en la valoración de la 
seguridad química y en la solicitud de registro (si el proveedor 
es fabricante o importador) y facilita al cliente el escenario de 
exposición correspondiente.
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

2. El proveedor valora el uso y lo identifica como «no seguro».
Debe comunicar a la Agencia y al cliente que el uso está
considerado como no seguro. El suministro se puede seguir 
realizando ; sin embargo, el usuario intermedio tendrá que 
decidir qué acción realizar.
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

3. Si el proveedor al que se da a conocer el uso por es crito es 
un usuario intermedio, puede transmitir la solicitud a su propio 
proveedor, de modo que el uso pueda ser incluido en un  
escenario de exposición desarrollado por un proveedor 
anterior de la cadena de suministro.
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

4. El proveedor no valora el uso (p. ej. porque considere que la 
valoración del uso no es factible o no resulta asequible ), ni
tampoco transmite la solicitud a un agente anterior de la 
cadena de suministro. En este caso debería interrumpir el 
suministro de la sustancia para dicho uso . Con el fin de no 
correr el riesgo de quedarse sin suministro, puede realiza r 
primero una solicitud de información informal al proveedor
anterior de la cadena de suministro acerca de la inclus ión de 
sus usos como usos identificados.
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

Si decide cambiar su proceso o implantar medidas de gestión 
de riesgo adicionales, deberá aplicar los cambios en el plazo 
de un año a partir de la recepción de la FDS con número de 
registro de la sustancia y el escenario(s) de exposición
anexado (art. 39, apartado 1 del Reglamento REACH).
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

VENTAJAS DE CONTACTAR CON TIEMPO

Si contacta a sus proveedores con antelación, éstos  podrán
comentarle si planean o no registrar la sustancia , si se requerirá un 
informe sobre la seguridad química y si se incluirá el uso que usted 
hace de dicha sustancia.

Preparación/Planificación vs Confidencialidad.

http://guidance.echa.europa.eu/docs/guidance_docume nt/du_es.htm?time=1258623280

DOCUMENTO ORIENTACIÓN UI* 3. PREPARACIÓN PARA REACH
INVENTARIO DE SUSTANCIAS PRESENTES
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

VENTAJAS DE CONTACTAR CON TIEMPO 

Si se pone en contacto con los proveedores antes de que 
hayan tomado una decisión acerca del registro , podrá
asegurarse de que en el registro se tengan en cuenta las 
aplicaciones para las que usted utiliza la sustancia, sus 
condiciones de uso (tales como la cantidad de sustancia que 
usa y durante cuánto tiempo al día) y las medidas de gestión de 
riesgos (p. ej. la ventilación local por aspiración o la utili zación 
de equipos de protección, como pueden ser guantes).
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

VENTAJAS DE CONTACTAR CON TIEMPO 

En el supuesto de que el proveedor considere que estas  son 
seguras, podrían evitarse situaciones en las que el escenario 
de exposición especifique condiciones de uso o medidas de 
gestión de riesgos costosas o no adecuadas para su proceso, 
o que no contemplen su uso , de modo que tendría que elaborar 
su propio informe sobre la seguridad química*.

EVITAR PÉRDIDA DE CLIENTES
COLABORAR EN TODA LA CADENA DE SUMINISTRO
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

OTRAS OBLIGACIONES

1. Compartir información sobre una sustancia con el resto de 
participantes de los Foros de Intercambio de Información si es 
un Poseedor de Información .

2. Preparar la FDS cuando sea necesario y recomendar medid as 
de gestión de riesgo. Elaborar cuando se requiera el E E y 
comunicárselo a sus clientes. (Formulador de preparados*. 
Documento de Orientación para UI 14. Información sobre 
preparados que ha de ser suministrada por los formuladore s)
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

OTRAS OBLIGACIONES

3. Preparar la información relativa a sustancias no clas ificadas y 
suministrar la misma a sus clientes y distribuidores.

4. Transmitir la información relativa a la peligrosidad de las 
sustancias a los distribuidores, así como cualquier tipo de 
información que pueda modificar las medidas de reducci ón de 
riesgos detalladas en la FDS para los usos identifica dos.

5. Llevar a cabo la evaluación y la gestión de riesgos  para 
cualquier agente químico en el lugar de trabajo (Dire ctiva 
98/24/CE).



902 10 99 50
www.reachinnova.es

USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

OTRAS OBLIGACIONES

6. Responder ante la necesidad de información adicion al como 
resultado del proceso de evaluación.

7. Cumplir con las restricciones relativas a la fabricac ión, 
comercialización y uso de sustancias y preparados (Anexo XVII 
contemplado en el Reglamento (CE) nº 552/2009 que se rá
modificado en un futuro). Sección Restricciones págin a web de 
la ECHA. http://echa.europa.eu/reach/restriction_en.asp
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USUARIOS INTERMEDIOS (UI)

OTRAS OBLIGACIONES

8. Autorización del uso(s) de sustancias altamente pre ocupantes 
(Anexo XIV vacío, lista sustancias candidatas).

1. Podrá usar una sustancia si su proveedor tiene aut orización para 
ese uso y respeta las condiciones de uso de la auto rización. El 
proveedor debe informarle.

2. Puede solicitar autorización para su uso y el de sus clientes.
3. Puede usar una sustancia SVHC sin autorización ha sta la fecha de 

expiración o si solicitó autorización y está pendient e.
4. Notificar a la ECHA del primer suministro de una sustancia antes

de 3 meses.
5. Formulador. Deberá incluir el nº de autorización en  el preparado.
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